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DENTRO DE LA CAUSA No. 042-2010, SE HA DISPUESTO LO QUE ME PERMITO
TRANSCRIBIR:

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 4 de octubre
de 2010.- Las 12h35.- VISTOS.- Vista la razón sentada por el señor Secretario
General del Tribunal Contencioso Electoral de fecha 30 de septiembre de 2010, a las
11H10, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, dispone: PRIMERO.- Señálese
como nuevo dia y hora para que tenga lugar la Audiencia Oral de Prueba y
Juzgamiento, el día miércoles 13 de octubre del 2010. a las 11hOO, la misma que se
realizará en el Auditorio del Tribunal Contencioso Electoral, ubicado en las calles José
Manuel de Abascal N37-49 entre Portete y María Angélica Carrillo de esta ciudad de
Quito.- SEGUNDO.- La recurrente señora Nancy del Rosario Morocho de la O, de
contar con prueba, deberá anunciarla a fin de que sea considerada en la audiencia, sin
perjuicio de que la misma sea presentada en dicha diligencia. La audiencia se
sustanciará de conformidad a lo dispuesto en los articulas 249 a 259 del Código de la
Democracia. TERCERO.- Ofíciese a través de la Secretaría General de este Tribunal,
a la Dra. Marcela Borja Román, profesional perteneciente a la Unidad Transitoria de
Gestión de la Defensoría Pública, con copia simple del expediente para los fines
legales pertinentes. CUARTO.- Siga actuando el Dr. Richard Ortiz Ortiz, en su calidad
de Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral. QUINTO.- Publiquese la
presente providencia en la página web institucional y en la cartelera del Tribunal
Contencioso Electoral.- CÚMPLASE Y NOTIFíQUESE. F) Dra. Tania Arias Manzano,
PRESIDENTA TCE; Dra. Ximena Endara Osejo, VICEPRESIDENTA TCE; Dra.
Alexandra Cantos Malina, JUEZA TCE; Dr. Arturo Donoso Castellón, JUEZ TCE; Dr.
Jorge Moreno Yanes, JUEZ TCE.

En nombre del pueblo soberano del Ecuador, y por autoridad de la Constitución y las leyes...
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